
Proceso Ejecutivo 
Radicado: 680014003020-2020-00471-00 

Demandante: Hugo Leonardo Pérez Forero 
Demandado: Sandra Milena Toloza Ave 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2020-00471-00 
 
En atención al memorial allegado al Juzgado mediante correo electrónico de fecha 
20 de abril de 2021 por el apoderado demandante, y una vez revisado el auto de 
fecha 14 de abril de 2021 por el cual se ordenó oficiar a la EPS de la demanda, el 
Despacho advierte que se incurrió en error en cuanto al nombre de la EPS, pues se 
señaló como tal SANITAS EPS cunado lo correcto es SALUD TOTAL EPS. 
 
De manera que se procederá a la corrección del respectivo auto, pero solo en lo 
que tiene que ver con el nombre de la EPS de la demandada, en derivación a lo 
anterior dicha providencia quedará así: 
 

“Teniendo en cuenta la solicitud enviada por el apoderado del 
demandante mediante correo electrónico del 12 de marzo de 2021, 
y siendo procedente la misma de conformidad con el parágrafo 2° 
del artículo 291 del Código General del Proceso, en concordancia 
con el parágrafo 2 del Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, este 
Juzgado ordena oficiar a entidad SALUD TOTAL EPS, solicitando 
la información pertinente que registre la demandada SANDRA 
MILENA TOLOZA AVE. (…)” 

 
En lo demás el auto quedará incólume. 
 
Por otra parte, y teniendo en cuenta memorial allegado por correo electrónico de 
fecha 31 de mayo de 2021 por el apoderado del demandante visible a folios 60 al 
62 del expediente digital, téngase en cuenta el abono efectuado por la demandada 
SANDRA MILENA TOLOZA AVE, conforme lo manifestado por la parte ejecutante 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
GAB// 

 
 

Firmado Por: 
 

NATHALIA  RODRIGUEZ DUARTE  

                                                 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 129 del 30 de julio de 2021 a las 
8:00 a.m. 
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